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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A.RR. 

los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
ministerio del tomento general del reino.

Real orden comunicada al Diputado general de Vizcaya.
Con fecha de 4 de Febrero último manifesté á V. S. que el Rey nues

tro Señor , siempre propenso í dispensar su augusta protección á las empre- "» 
sas útiles, se habla dignado aprobar el proyecto presentado por esa diputación 
general del Señorío de Vizcaya, y dirigido á establecer un plan de igualación 
de arbitrios para continuar la construcción de caminos en el mismo Señorío, y 
también la generalización del arancel de portazgos que está establecido en el 
camino que conduce á Castilla por Pancorbo.

En consecuencia de estas'facilidades para la ejecución del indicado proyec
to de caminos ya aprobado, y mediante que en virtud de ello hay fondos apli
cados á la construcción de la carretera de Bilbao á Balmaseda; espera S. M. 
del zelo de la diputación que se ocupará á la mayor brevedad posible de este 
importante objeto, ¿ fin de que quede expedita la comunicación de Bilbao con 
Castilla la Vieja sin los rodeos que hoy sufren los trasportes, para que ambas 
provincias gocen de las ventajas que esta nueva ruta proporcionará á la agri
cultura y al comercio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1833~Ofalia.
Felicitaciones dirigidas 4 S. M. por la publicación de ¡as actas de las Cdrtes 

de 1789.
Señor: Vuestra villa de Cantalapiedra, que en medio de las grandes nove

dades acaecidas desde el año de 1807 ha sido un modelo de orden, tranquili
dad y:respeto á las leyes en obsequio del mejor de los Monarcas, y evidente 
prueba de su amor por tan paternal gobierno , no pudo menos de contristarse 
profundamente á la primera noticia del mal estado de la preciosa salud de 
V. M. Todas las clases de este siempre fiel vecindario corrieron presurosas al 
pie de los altares implorando la divina clemencia, y llenas de júbilo entraron 
otra vez en el santuario tributando acciones de gracias al Supremo Ser, que 
oyendo Sus votos se habia dignado restablecerla. Este restablecimiento, Señor, 
haí proporcionado dias de perpetua paz para la española monarquía, y de in
marcesible gloéia para la Reina nuestra Señora. Ahuyentada con tan feliz 
acontecimiento la discordia, que una felonía inaudita se atrevió á preparar en 
los momentos mas críticos del padecer de V M., vimos con alegría que vues
tra incomparable Esposa , encargada del gobierno de los españoles , correspon
dió á la prudencia soberana afianzando la concordia, abriendo las puertas de 
las ciencias y fomentando la industria, sin que por tan gloriosas fatigas fuesen 
menores sus desvelos en la asistencia de V. M., hasta proporcionar el público 
contento de que la España haya visto otra vez á su augusto Soberano encar
gado de gobernarla y asegurarla en los bienes que tan digna Esposa la ha pro
porcionado.

El ayuntamiento de esta villa, fijando su atención en nuestra historia anti
gua , conoce la paz y engrandecimiento que ha experimentado la monarquía 
en la exacta observancia de las leyes fundamentales, usos y antiguas costum
bres nacionales, que señalan el orden de suceder en la corona; y está conven
cido que su mas pequeña alteración podria sumir al Estado en un abismo de 
desgracias: en este concepto" felicita á V. M. en nombre de este fiel vecinda
rio por el restablecimiento de la Real pragmática de 29 de Marzo de 1830, 
que uniforme con los sentimientos explicados en las Cortes de 1789, asegura la 
sucesión en el trono de las Españas á vuestra primogénita, cuyo incontestable 
derecho reconoce la inmemorial antigüedad, y con toda efusión de corazón 
protestamos proclamar9.

Dignaos, Señor , admitir esta sencilla manifestación del amor ’y lealtad que 
le profesan el ayuntamiento y habitantes de esta villa, que ruegan á Dios pros
pere la importante vida de V. M. en dilatada unión de la Reiina nuestra Se
ñora para perpetuar en laf augusta Princesa primogénita la sucesión directa do 
la corona , ¡mperdurable bien de los españoles. Ayuntamiento de Cantalapie
dra y Febrero 20 de 1833.=Sefíor.=: A L. R. P. de V. M.— Agustin Cabré- 
raszFrancisco Rodríguez.—Claudio Santana.—Isidro Cuadrado.—Henrique 
Gonza le Z.—Sunr jago García.—Santiago Sánchez de la Fuente.—Ignacio 
Santos de la Torre.

Excmo. Sr.: Con el mayor aprecio, y no menor respeto, recibo los dos 
ejemplares del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre el restableci
miento de la antigua ley y costumbre Inmemorial en la sucesión de la corona 
de España, y de los dictámenes dados sobre este punto, que produjeron la
Rea! pragmática-sanción de 29 de Marzo de 183,0, y V. E. me dirige ck.Qr.-z

den de S- M, para mi conocimiento y el del clero de esta diócesis. Sin la me
nor demora he remitidtf á mi cabildo uno de los dos ejemplares, y procurado 
proporcionar los necesarios y dirigirlos á los pueblos de mi jurisdicción, con 
especial encargo y mandamiento á mis vicarios de cada uno de ellos para que 
reuniendo todos los eclesiásticos , se lean de verbo ad verbutu , y se enteren lo
dos de lo que hasta ahora sabían pocos , y aprecien , como es justo, ése mo
numento de nuestra legislación que restablece el antiquísimo que condujo la 
España á la mayor gloria.

Por m¡ parte continúo dirigiendo mis oraciones al ciclo para que aquella 
se renueve en nuestros días, consiga el Rey nuestro Señor su antigua robus
tez, y se conserve la Reina nuestra Señora y las augustas Princesa é Infanta, 
sus Hijas, con toda salud para bien espiritual y temporal de la monarquía. Es
tos son , Excmo. Sr., mis deseos, que sin intermisión presento al que es pode
roso para hacer que se verifiquen , según lo apetece mi corazón; y este es el 
corto homenage que puede ofrecer con este motivo á sus Rbyes el menor de 
sus vasallos, que lo es, FYerno. Sr., Fr. Domingo , obispo de Cádiz.=Cádiz 
22 de Febrero de l833.=Excmo. Sr. Ministro de Estado y del Despacho uni
versal de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden que con fecha dei31 de 
Marzo último Q recibida en 15 del que fina) se sirvió V. E. comunicaribe, 
acompañada de cuatro ejemplares de las actas de Córtes de 1789 , sobre el res
tablecimiento de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la 
corona de España, y de los dictámenes sobre este punto , que produjeron la 

.Real pragmática-sanción de 29 de Marzo de 1830 , he pasado el correspon- 
«Ojiente al cabildo metropolitano y á los de las insignes iglesias colegiales de las 
' ciudades de S. Felipe de Jáliva f Gandía, para que se publicase en ellos, se

gún V. E. me prevenía , y me contestan haberlo asi respectivamente verificado.
Aunque acostumbrado á expresarme menos con palabras que con una res

petuosa y firme obediencia á las ordenes de mi Soberano , no puedo menos en 
esta ocasión de manifestar mi particular satisfacción y complacencia al ver 
restablecida una ley, que siendo como lo es, la fundamental de la monarquía, 
nos asegura en la preciosa sucesión de nuestro amado Soberano la paz y felici
dad de la nación española, por la que he dirigido constantemente y dirigiré 
sin intermisión mis votos al Todopoderoso , asi como por la importante salud 
de S. M. , de la Reina nuestra Señora, de su augusta Prole, v de toda la 
Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Visita de la villa de Puzol 20 
de Febrero de 1833.—Excmo. Sr. = B. L. M. de "V. K. — Joaquín , arzobispo 
de Valencia.zrExcrrto. Sr. D. Francisco Fernandez del Tino, Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

En los mismos términos han contestado al reciSo de! testimoni- de las ac
tas de Córtes los obispos de Vich, Solsona, Pamplona, C< d • u, Jaca, Bar
celona, Orihuela, Oviedo, Orense , Tarragona, Mondoñedu, Co;¡a, Torio- 
sa, Segorbe, Astorga, Santiago, Ceuta, Guadix , Segovia, Zamora , Santan
der , Plasencia , Toledo , Ciudad -Rodrigo , Sigüenza , Avila , Almería , Car
tagena , Burgos, Geona, Lérida, Barbastro, Tudeía, Huesca, Zaragoza, 
Tuy, Uclés, Badajoz y Os»ia.

Capitanía general de Castilla la Vieja.^Seáor: He mandado imprimir e* 
gran número las actas de Córtes de 1*89 , que por Real orden de J. del pre
sente se me han dirigido , con el objeto de hacerlas circular y convencer hasta 
los mas preocupados é ilusos de que el restablecimiento de la ley de Partida, 
ley fundamental que arregla la sucesión de! trono, y que enlrc otro» benéficos 
efectos ha producido el importantísimo de hacer un u*do de esta vasta monar
quía reuniendo los reinos dé Aragón y Castilla, no ha sido obra personal de 
V. M. dimanada del amor paternal, sino que fue solicitado y pedido por ¡o» 
diputados de reinos reunidos en Córtes. Por ellas se convencerán de que á pe
sa; de qué la novedad hecha en el orden de suceder p^r el auto acordado 5.°, 
título 7.°, libro 5.° fue promulgado en las Cortes del año de 1? sin el nece
sario examen por la influencia extrangera , el augusto Paifre dé V. M .lien'» 
su delicadeza, antes de acceder á la petición y súplica de los diputados de 
Córtes, hasta el extremo de consultar al arzobispo de Toledo y demas prela
dos de estos reinos reunidos para la jura de V. \1. como Principe de Astu
rias, sobré si podía y debía acceder en conciencia r justicia á dicha petición, 
y solo después que estos prelados emitieron su dir imen jt*rmativamentc , fue 
cuando el Sr. D. Cárlos iv tuvo ú bien mandar se observase y cuarda^e pe¡ pert
inente en la sucesión de la monarquía ia coviumbie inmemorial ati>:icw..da r 
la ley de Partida, como siempre se observo y guardo, y como tur :u íj3 r r 
los Reyes sus antecesores. K1 dilema en que aquellos insigne* pre.ao. - re
daron su dictamen es en efecto irresistible, v arrastra tras la convicc.on. 
••O pudrv dijeron , el Sr.FeJipc v en la* Cotíes y sis lo*» preladas alte ar la
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costumbre inmemorial de España en el orden dé- la sucesion tan sólidamente 
fúncbdo en la. citada íéy dé partida, 6 no pudo. Si pud^ destruir tpdo.51 de: 
recho antiguo y aun el ordért regular,de la naturaleza i mucho mi

-de senttdooomuu que pánga la menorduda en el indiipútablcderechofjdéJLA. 
,1a Señora Infanta á suceder'en lá Corona, en el caso de qjie Dios ?ue***? Señor 
nó conceda hijos varones á V» M.! tío es de esperar; y de aquí la lisonjera; 

i esperanza de que.se consiga completamente el fin que se. propusieron las <-ór- 
tes al pedir el restablecimiento de lá ley fundamental que arreglaba la suce
sión de la corona, á saber , la conservación dé. la paz, pues que siempre que 
se ha qurjcido vaciarlají>.^íf3troar¡i han- residido guef/as sattgpentas yfJitrbaT,-
cion^^níá^l«^m^q®iSinSargo^ráííié4r *
vencimiento hlgeseltefci* ^lc#^ tanfffilílípriiSíí'que traítasen de envol- 

, venios eiirtna Sra'^ir, V.l S¿ .-gMÍLe égsjfár ¡con-ieguridad quesMb «*. 
terminados pnrlóS bravos y l ea les castellanos viejos y 'tropas qtte se Milán en 
este distrito; y que yo miraré como mi primer deber ponerme á su cabeza y 
conducirles (¿z la senda-de la fidelidad y dek honor,. ■

Dios guarde la importante vida de V. M., la de la Reina nuestra Seño
ra y la de su augusta descendencia muchos años. Valladolid. 24 de febrero 
de 1833.=Señor.=A L R. P. deV. Mc=El duque de Castro Terreno.

. rtan á poney los ejércitos en pié de paz. Esta persuasión ha sostenido los fon-
JpoSiLSún.) <>..-■ ■
',V!_^^bemos por carta» dé, Holanda que e) embargodeTiuque» ha producido 

descontentó entre los negociante» holandeses; y qué el gobierno: ha 
:j^ttidbíque hacer grandes esfuerzos jpara impedir que el_comercio firmase y 

súplica» ó peti^¡opts,^pwTeste oljjáo jifa ¿Jlc^ciertamente muy
Sotóó tñídip tóás pronto pam sllir de este apuro- intérésájite. Se ha propuestcrdoMi 

’ qéfé^jsS mércaderías holandesas ;
áéiitrjíL; porp se concibe muy bien queafemémo o ciertamente muy costo- 
to.jtfiioéo.y ^

■——Las últimas noticias de "nuestro encargaHer'jSe Negocios en la corte del 
Haya anuncian que el Rey de Holanda, desconcertado por la negativa del 
Emperador de Rusia acerca de' sostener sus pretensiones, parecía dispuesto á 
cedet^por lo mero$ asi se_espera.,Sin etnbargo nqcj verdad .como iojia in- 
sinií^un periódigb niiüislégia!qltéli^ffileqípot^ciari^Je RflEaffeds 
'?riihjc hayan manifestado ipMicion 'd|-^ffibetar á j*í; m|difá? qué podran, 
ado^foe por los ¡gabinetes «jffrancia y.<^pag}qterr/mra'iíthinar"Bm«''rfe 
Holanda á una pronla-‘6omp¡»¿lcion. (.íum.) . .‘*s_
-•----El cólera morbo ha hecho estragos horrorosos en Guerñesey: en 20
dig han sido.atacadas 251 personas, de las^cuales hanmuerto.ífejWa-socor- 
rer los enfermos se han entregado 29 francos, ylóOO se lian ¿signado por 
una suscripción para las viudasy huérfanos, (id.)

‘ PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

PAISES-BAJOS.

Haya 26 de Febrero.
El día 24 envió el gobierno al barón de Zuylen-van-Nievelt instruc

ciones relativas á la nota que ya se ha hecho pública del lord Palxnerston y 
del príncipe de Talleyrand, fecha el 14.

Aseguran que nuestro gobierno está bastante dispuesto á hacer tentativa» 
para renovar las negociaciones. (Emancipación.)

1KZANDA.

Dúblin 24 de Febrero.
Mr. W. P. O-Connor presidió ayer la reunión de voluntarios irlandeses. 

En ella se leyeron dos representaciones: una dirigida al Rey contra las medi
das de coerción adoptadas por el lord Grey; y la otra al pueblo ingles, en la 
cual interesan su simpatía y su cooperación para que por su parte se opongan 
Í medias tan odiosos. Esta última representación fue presentada por el con
ducto de Mr.‘Cióse , y apoyada fuertemente por Mr. Morgan Johfl O’Cóanell 
dé Greña, sobrino de Mr,,0’CoajneIl.

Mr. Hírrqan anunció que mañana presentaré una proposición con el ob
jeto de reunir los fondos posibles para enviar todos los pobres á Inglaterra, én 
donde podrán i lo menos gozar de la libertad personal y del favor que les dis
pensa I» ley sobre los pobres. {The Albion.) 1 ,

nrOZATESKA. 

l/Sndres l.° de Marzo.
Fondos públicos■. Tres por 100 consolidados 87 J en cuenta.

* La discusión sobre el bilí de represión de Ja Irlanda durará por lo me
nos una semana,' (fon-)

ciudades fabriles de Inglaterra comienzan á protestar contra el bilí 
del lord Grey relativo á Irlanda.

En efecto, la Union política de Birmingham ha adoptado una resolución 
declarando subversivas de todos los principios de la constitución inglesa las me
didas represivas de la Irlanda propuestas por el lord Grey. Si se admite , dice, 
esta Tesolucion, que un gobierno tiránico puede sofocar á su voluntad los cla
mores de la miseria, basta un sano juicio piara demostrar que lo mismo se po
drá hacer en Inglaterra y en Escocia. El consejo suplica a todos sus conciu
dadanos que se reúnan al instante en todas las ciudades y pueblos para pedir 
á la Cámara de los Comunes contra la adopción de este bilí, que sin duda acar
reará la guerya civil. Esta resolución está firmada por AttTOod. (/¡i.)
____ Mr. Steele fue preso; y en seguida se le puso en liberta^ bajo fianza,
asistiendo inmediatamente á una reunión que se verificó en Kiakeerny, y en 
la que habló con mucha mas violencia y libertad que en otras ocasiones. La 
comisión de la policía cenlrafha expedido órdenes para arrestar á Mr. Walsh 
y á varios-individuos de la unión de comercio cómó acusados de atentados se- 
diciosos. Mr. Walsh es precisamente el mismo que hace unos dias propuso 
que se firmase una exposición á favor de los derechos del pueblo irlandés, 
{Globo.")

.-Los negocios de la compañía dé las Indias orientales deben dar margen á 
minuciosas investigaciones antes que se promueva la cuestión sobre si debe re
novarse el privilegio. Se han reunido ya muchos documentos sobre este asun
to, los cuales, prescindiendo de que la "deuda-de'la compañía es ya muy con
siderable aquí, demuestran que solas las autoridades de Bengala han reconocido 
que deben mas de 30 millones de libras esterlinas:, tantp á los naturales dél 
país como á Jos europeos. El efecto qué producirá semejante déficit, el cual 
pueble hacer eterna esta deuda, será terrible para los que posean Iqs bonos de 
la compañía, asi como para los interesados' eq sus operaciones. Todos los do
cumentos queje bailan ya reunidos forman ocho volúmenes, en folio. ' 
__Sabcmó» que en la mañana de hoy ha llegado un pliego del gabinete de 
Haya; roas, nada se, ha traslucido acerca de su coniexio. (LL)
.___ .Dicen que en lugar del barón Van-Zuylen-Van-Nievelt vendrá á esta
el ¿aballero Dédet, antiguo ministro plenipotenciario de S. M. holandesa en 
Madrid: dicho caballero no tardará en llegar á esta capital. (Courier.)

f F.l relevo del embajador de Holanda ha causado alguna alza en los fon- , 
dos, y todos confian en la llegada del-nuevo, pues se espera que de este ' 
modo se podrán arreglar los asuntos holando-belgas, ó que á lo menos" por 
medio dé él/emitirá él. Rey Guillermo un convenio preliminar ofreciendo 
ceder los do» fñertesqueaun ocupásobrc el Escalda; con lo cual, y cirCun»- 
trib'éndose ambo» partidos á ló* límites de sii respectivo territorio, jé-vplvé-

"Paris í de Marzo. i
"Bolsa de ayer. Cinco por 100 consóTídádos 'lé^ fr. 20 c. Empr&titbReal 

de España 86$. Renta perpetua dé id. 68}! ' ' ' " “ ,1' ‘”
. — Los embajadores de AustTÍa é Inglaterra, y <1 encargado de Negocios de 
Rusia han conferenciado cqn los ministros de Guerra y de Negocios extran- 
geros. , " r '
------ Parece que el ministerio quiere enviar otra expedición á Bélgica. Sm'ern-r
bargo, aun espera obtener por medio de negociaciones lo que eí Rey Gíuiiíer- 
mo no ha querido conceder después de la toma de Ajnbpres, y á 10' qup no 
accederá dertamentente sino cuando se le óbligüé á ello; mas para baceresto es 
necesario gastar muchos millones; asi qué , toaos sus conatos se dirigen ahora á 
ganar la mayoría de las Cámaras, á fin de queso le' apruebe el presupuesto ‘de 
1834 que necesita para hacer la tercera'expedición 4 Bélgica. ■' , '

Nadie ignora que el Emperador de Rusia,, lejos de haber amenazado al Rey 
de Holanda como se habia propalado, le ba empeñado por él contrario'á que 
persista en su conducta firme, é'imperturbable , como tampoco que á pe,ar de 
la nota del lord Palmersfon, eí ministro ingles no, cooperará con las armas 
á obligar al Rey de Holanda í. que potíga en ejecución el tratado dpi f S de 
Noviembre: ademas la Prusiá y.,el. Austria'podrán haber dado algunos cónse- 
jos, y aun haber hecho algunas amenizas al Rey Gy'iíkrmo; pero á todos es 
notorio que nunca emplearán ningún medio de coerción. De consiguiente la 
Francia se hallaré sola para obtener y exigir en caso de necesidad él cambio 
de territóriós y la libre navegación dej Escalda'. ... ..... -

Demasiado cierto es lo qué pueden el valor y el entusiasmo .de nuestro 
ejercito , para que se dude un ijnstante. de que deje de obtenerse por la fuerza 
lo que no puede conseguirse espontáneamente; pero ta Holanda nó es la única 
interesada en esta cuestión. La Dieta germánica tiene derechos que discutir en 
la cuestión del Luxemburgo', y es demasiado notorio que no cederá, y que 
nunca consentirá en recibir entre sus miembros at Rey de Bélgiéa.

La toma dé la ctudadela de Amberes ha probado que las disputas entre 
Leopoldo y el Rey de Holanda no Harán margen á lá guerra general; pero 
para obtener la entera ejecución dé las condiciones impuestas al Rey de los 
Países-Bjjos, es necesario invadir el territorio Holandés, y por consiguiente 
violar el de la Dieta, la cual ha protestado ya por un hecho semejante cuando 
se hizo la última expedición. Es verdad que sé contentó con las explicaciones 
que se le dieron entonces; pero no se sabe cómo lo llevará ahora si nuestras 
tropas ocupan sus Estados. (G. de F)
------ Lo único interesante que contienen los periódicos holandeses, es que Mr.
Van-Zuylen ha sido relevado de la embajada de Londres,y nombrado miiii - 
tro de Estado en Haya. (.Id.) '
------ Las cartas de Brusétas del 28 de. Febrero dicen que el general Magnan he
hecho movimiento en Flandes, no pór apoderarse de un puesto belga , como 
se habia dicho, sino para ocupar un punto del territorio, á cuya posesión 
se creían los belgas tener tanto derecho como el Rey; Guillermo i conservar i 
Lillo.
—— Las cartas particulares de Bruselas y de Amberes manifiestan temores do 
un próximo rompimiento entre Holanda y Bélgica.; y pronostican que no está 
lejos el momento en que se comiencen otra vez. las hostilidades.

Según estas cartas parecerá que el gobierno de Leopoldo tiene la misma 
confianza de existir como antes del sitio de la ciudádeta. En fin, principia á 
traslucirse que la mayoría está ya cansada de semejante sistema; que este des-
Í;raciado país ya no puede vivir en la miserable situación en que se halla, por 
as excesivas cargas que le han impuesto y que ya no puede soportar mas.

En una de estas cartas se lee el siguiente pasage:
«Nunca un país ha presentado un ejemplo tan grande de desorganización, 

n> pueblo alguno ha sido jamas- tan mal gobernado como este. Nuestra desgra
ciada Bélgica está entregada á las facciones que componen una caterva de in
trigantes, quienes llenos.de la mas grosera ignorancia, dejan aumentar y acu
mular péligros sobre peligros: los cuales Vio dejarán pasar mucho tiempo sin
Í|ue hayamos sucumbido cuteramente. El ejército, que las dispOsiciones‘-hosti- 
es dé la Holanda nos obliga i sostener, tras arruina: el erario y el crédito 

ya está perdido.
«No debe dudarse que sise prolonga semejante estado de cosas no sea ab

solutamente ventajoso al Rey Guillermo, el cual, dueño del Escalda, asesinq 
á Bélgica privando á su comercio de los medios indispensables para la salida 
de sús manufacturas. . . .

«Todos están persuadidos de que la Holanda no podrá sostener muchps años 
el ejército que tiene en el dla, y de que antes de qué llegue esté momento ha
bremos dejado de existir: ta HoUnda eft efecto puede esperar sin que sus ren- 
tas.hayan'jsadecido notablemente, porque no es solo el gobierno qqien hace es
tos sacrificios. La nación contribuye y se impone'cargas voluntariamente: lo-
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¡y «tremo al otro delroifc^pó.ira^^setya sino: »í*i »Ui¡<^in¡an..Eo,Bélgf«*u- 
cede todo lo contrario. Leopoldo-ríeñe pocos partidarios: la tiacion está ente- 

/ ramente dividida: las contrifitggqnes se cpbrancog mucho trabajo, y y» no
'Js&rt d4^u?-.ír%^tCl®?

Tifos'hiñamos en únasjittraqn qu? P°, IWÍÍjf'f:'?15 rt«,cáv; ,t.s: 
nNo es posible prevef lo qué nóséstá resérvado';'pero suceda'lo gúéquie- 

r^iifSjqttMtliítéfflpeOrarse mas nuestrtfactugVestado de cosas.’» i$¥i¿ife JF.y 
*• ""•WW’ttigtT'de Arnberes con techa del 2(5 de ro ultimólo que sigue:

El corto número debuqiics qué han emradó.yaen nuestro puerto leudaba 
un aspecto bastante’'animado', lo cual' esperamos..sear'el preludio dodias mas 
venturoso. ' . __ ...ir

Las embarcaciones que fian llegado dé Flesinga.vienen escoltadas hasta tillo 
por una cañonera holandesa. ;y, , i; y., c_

.Un navio de tres' puentes ámérícánó sé Ballg,4/ra vista: se dice-que, es'el 
jyirriw, que-tiíehé dfc'!Mobite''ca>gado de álgó6¡oj..(7d.y ' '
____ Los asuntos dé ‘Levanté Ocupan' actualmeóte'cqn justa razón í .los minis
tros.'Si no nos han engañado', él'22 'délpásádó.ha expedido el gobierno un 
correo con pliegos para Córístánt inopia; y éri el róismo'se comunicó por el 
telégrafo orden al bSrgantíft del'Estado eí Fure$.± que se hallaba jen Tolon, 
para que se dispusiera ll^leMr' fcstós pliegos á su destino; y sin duda, saldría
¿1 26. ' . ' “-i ............. ‘ 1

Jodo inducé i creef qilé éhcoñfenído de és'tps. pliegos nada tiene df pa
cífico; porque éh'el misjmo'diá's'e'éjípidiéróh órdenes al prefecto marítimo de 
Tolon á fin de qué'tífWese''díípu'eito alojámíénfo para cuatro compañías de 
marinos: y antes sé'‘balitan enviado i'los puertos,dé Bayona y Burdeos ptras 
órdenes para qué se despachlsfeb á lá cóíta dcí Mediterráneo destacamentos de 
sus marinos. ' " : ............... ..'..I.

Los pliegos para Alejandría Han debido expedirse á Tolón ál mismo 
tiempo que los de Constantinopla-j-y-el bergantín el Menagere deberá condu
cirlos.á'Su.deslin'O. (D'. di £".}> sí. - e:ar:'- •'"t
____ Ayer se decía en todas Ira tertulias-diplomáticas que, se habia ya. conclui
do un tratado entre Francia , Ingliterrt y Austria páí'a'qporterse £ la ¿archa 
de lbr^him sobro, PqnstantipogU,, ¿y ,á que la Puerta. otomana no. sufra des
membramiento alguno én sii imperio. Sé dice también que dichas Potencias se 
han convenido cn impedlr poé todas los mediós pósibléi-una intervención ar
mada de parte de la Rusia,,.qué a}:'fin dé ja gu,ejrrí.’nó 5áejajr¡a dé pedir como 
una justa indemnización las‘provincias de la Moldaviq y de la Valaquta,* para 
cuya cesión parece no se hallan muy dispuestas las tres -referidas Potencias. (Id.) 
____ Fn el Corresponsal de Nuremberg se halla el siguiente artículo.

Vitnf 16. de Febrero, ” mártscal Maison esyá disponiéndose .gara mar
chas! siií embargo, espira para-véj-jucarlo á que llegúe su sucesor. .
1 .•»Nuestros fondos han-bajado, fie: asegura que la Puerta ha rennnciado á 

:los socorros de- la Rusia para arrojarse en los brazos dé- los franceses. El dis
curso dél Roy dejng.aterfa tampocb ha consofidadó li¡cónfianza que se “tenia 
en que durase la1 paz, pues las cuestiones de Holanda, Portugal é Irlanda se 
miran y tocan en él como un manantial de dificultades.

La Dieta de Hungría ha volado una exposición para el Emperador, pi
diendo que ¡sé'conceda facultad "»! joven Rey de Hungría, para que resida en
su reino. ...................
____En Trieste se ha sabido qué el Rey Othon y el convoy de tropas báva-
rks llegaron á Napoli de Romanía el/ día 13 de Eneró. (Id.)

'Rejilla ¿el informe dado porPacomisión sobre los estragos causados por 
el cólera, que el número de los enfermos atribuidos á este mal ascendió» unos 

'1"503 dé.todá edad y sexor qué el'3é losmuertfcs dé que tuvo notiéia’el go
bierno llegó á 953 , inclusos losdeldepartameruo delóena-rqu« fueron 21,531. 
5tn embaVgo,.este vacío que ocasionan.,en la población las mas mortíferas-api- 
demias se llenará fácilmente por el aumento-progresivo. En efecto, el núme
ro d: los nacido- excede anualmente al de los qué fallecen en 1803 personas, 
y los matrimonios se multiplican-oadinariamente después de estas grandes ca
tástrofes que afligen á la humanidad. (Cbt.) - -
Nota que ron fcchaí^ de ‘Febrero entregaron en Ldndrtt eí principe Tallece

rá nd y el lord Pahñeriton al barim Van-Zuylm-Van-Niertlt-
Los que "abajo firman acusan el recibo de la nota que ton fecha i del cor

riente les ha" remitido el" S,t. barón Van-Zuilen, y tienen el honor de mani
festarle cuán sensible les ha sido que-el contexto de ella y las conferencias-que 
últimamente han tenido con el Sr. Barón les hayan hecho ver que la poca (al
titud de los poderes que le están conféridos, y la clase de instrucciones que 
ha recibido, les quita casi toda esperanza de concluir coi» el gobierno neerlan
dés un arreglo definitivo, ó á lo menos preliminar, que ponga término á las 
desavenencias que existen entre Holanda y Bélgica.

Cuando por la evacuación de. la ciudadela de Amberes se pudieron conti
nuar las negociaciones, los gobiernos de Francia é Inglaterra no perdieron 
momento para que sus encargados en Haya propusiesen al gobierno neerlandés 
un convenio preliminar que estableciese entre Holanda y Bélgica un Estado 
provisional, jior el cual ambas naciones, disminuyendo su ejército, pudiesen 
también aliviar las cargas de que respectivamente se ven abrumadas. Por este 
convenio se suspendía-lá solución de las pocas cuestiones que hay pendientes 
hasta qué,se concluyese la negociación que debía producir el tratado definitivo- 

Tenia ademas dicho convento la ventaja de que evitando los motivos de 
colisión entre las dos Potencias beligerantes, facilitaban que ambas reformasen 
del todo su» ejércitos. ' -

El convenio preliminar propuesto en 2 de Enero se fundaba en el princi
pio de .verificarse inmediatamente entre las dos naciones el cange recíproco 
de sus territorios, y en consecuencia se proponía que los holandeses eva
cuasen los fuertes de Lilló y Licfkenshoek, y los Belgas el Limburgo holan
dés y U parte alemana de Luxeinburgo. Esta evacuación recíproca debía pro
ducir necesariamente una amnistía para los habitante* de ios territorios que se 
evacuasen, y pata los belgas el goce inmediato del uib libre dé los caminos 
mercantiles que pasan pbir el territorio del Limburgo , en el modo que les fia 
sido garantizado por las cinco Potencias, como condición del arreglo por el 
cual se aseguraba aj Rey de los Países-Bajos, como gran duque de LuxembOr- 
go, el dominio de la orilla derecha del Mosa y la plena'Soberanía de Maestricht.

■r-y.- r- s-j.i r ' ~ - ~ I ....... r;'Í^

Üia.vez cumplidas estas sEspaskinne* parecUmuy natn/al que r~ 
ámWnilcibnei sus ejército» al pie -de paz se evitarUU rcpeíicionxle hoailida-

- des; repetición que lar;cincp Pe>teecias deseaban áenpedir/por cuantos medios 
estuviesen-á su alcance;; coma muchas reces haD declarado. 4 la fez del mon
do: parecía también muy ¡usUaesperar que habiendo mamféúado. tcmiinan-

- teshente-las dos Potencias beligerantes sus deseos ¡de conservar la paz, sexnitt- 
gácia la exasperaciofi que por/ambar partes yeinaká., y dvbia ser consicoencia 
ineritableide la actitud1 amenazadora de dos ejército» acampados uno en {reote 
de otro ; proporcionando ambas cosas nuevas ocasiones de arreglar el corto ná- 
merode.Cuestiones que.babian..quedado pendientes.

Es evidente que los belgas-no podían aceptar- ningún arreglo provisional 
quemo les facilitase el .goce inmediato de la navegacioh del Mosa, aaegaráa- 
doles al mismo tiempo, ínterin se ajusta un tratado definitivo, que continua
rían disfrutando de la navegación del Escalda en los mismos términos.que la 
disfrutaban desde el mes de Enero de 1831. . , ;

En cambio de estas condiciones-ofreciam las gohiersos de Francia é Ingla
terra que inmediatamente cesaría el embargo de Jos finques holandeses, y re
gresaría á su patria la tropa holandesa que en ia actualidad se halla detenida 
en Francia.

Con el mayor sentimiento supieron los que ahajo.firman , por la-nota que 
con fecha 9.de Enero les. pasó el Sr. barón de Verstolk, y por el contra
proyecto incluso en ella, que el gobierno neerlandés desechaba las proposi
ciones deque se. ha hecho mención.

. Es cierto que el barón de Vvrstolk no decía positivamente que se destela
ban las enunciadas proposiciones , -pero se ha debido deducir det contra-pro
yecto que acompañaba con-la cota , que no se aceptaban- . „

Ei-'citado contra-proyecto era inadmisible, por loque contenía, y presea- 
taba objeciones decisivas respecto á loque no contenia. .

Se pedia piara el gobierna neerlandés la facultad de percibir un derecho de 
tbnelada en el Escalda, sin entrar en ninguna (fe las obligaciones anejas á cate 
derecho; i saber, las relativas al:restablecimiento .de balizas y al pilotase de 
este rio, cosas que deben estar perpetuamente ligadas al percibo del dereccm; 
pretendiendo que-este derecho.se. págase en Flcsinga ó en Bathz; pretensión 
que daba margen á fundadas objeciones, pues que causaría detenciones y atra
sos de consideración á los buques,que navegan por el Escalda.

Se exigís también un derecho de tránsito por los camino» que atraviesan el 
territorio de Limburgo, á pesar de que“las cinco Potencias han salido garantes 
de que el comercio belga podria disfrutar de dichos caminos pagando soló un 
portazgo para reparo y conservación de aquellos.'

En fin, se pretendía que los gobiernos de Francia é Inglaterra saliesen ga
rantes de que Bélgica pagaría anualmente, hasta que se ajustase un tratado defi
nitivo pon Holanda, 8-4003 florines. Entregando dicha suma por semestres,»y 
por cuenta de la parte que le correspondía en los intereses de la deuda rormm 
del antiguo reino unido de tos PaTses-Bajos. (Se continuará.')

CÁUAÍA ve ios cryoTAisos---Se lian del 23 de Febrero.
Después de leer varios informes relativos á solicitudes de Ínteres particu

lar , se aprueban algunos proyectos de ley por los cuales se autoriza a ciertos 
pueblos á tomar dinero i premio a fin de ocurrir á gaste» de utilidad pública.

Mr. Portalis explica la proposición que ba hecho'para que »se prohíba -4 
los tribunales admitir mas impedimentos para contraer matrimonio que los que 
están nominalmente enunciados en el código civil.” El orador dice, que tra
tándose de una cuestión de moral pública y de libertad individual, deben- los 
legisladores («formar la ley si es mala, interpretarla si es oscura, ó sancionar
la si es buena. Declara después que no tiene inconveniente en que se varíe Ja 
redacción de su propuesta si se Creyese oportuno y posible hacerlo, y que no 
es su ánimo mezclarse en los ^atmttKde la Iglesia; da en seguida una rápida 
ojeada sobre la legislación en la parte que trata de matrimonios; y concluye 
haciendo ver cuán urgente és mantener la independencia de los tribunales y la 
observación del código civil.

Mr. Larochefoucault opina que la proposición et inadmisible, y ofrece 
gravísimo»,inconvenientes, per cuya razón se opone á que la Cámara le tome 
en consideración.

Mr. L’herbelte sostiene la proposición, y Mr. Jaubert por el contrario, 
cree que perjudica á la revolución de Julio, y que se opone al fin que todos 
deben proponerse, que es la extinción de los partidos y la unión de todos ios 
ciudadanos: concluye diciendo que las proposiciones que haco Mr- Portalis 
tienen la desgracia de inquietar los ánimos en materias religiosas.

Mr. C. Dupin en un extenso discurso procura demostrar que la cuestión 
no se ba examinado bajo su verdadero pumo de vista; que la ley está clara, y 
que lo único que falta es hacer que se observe; cita varios artículos del có
digo , y algunos hechos análogos al caso de que se trata, y termina diciendo, 
que si él hubiese de dar resolución definitiva en este asunto diría que no há 
lugar á deliberar sobre la proposición que se discute, pues la ley no poní ¡m- 
pedimienio paira el matrimonio en los casos á qué hacq alusión el autor de Ja 
propuesta.

Mr. Berryer, haciéndose cargo de las razones expuestas por Mr. C. Dupin, y 
de las consecuencias que de ellas ha deducidb, observa qrue la cuestión está re
ducida, á saber si se ha de tomar ó no ep Consideración la rpropuestq de Mr. 
•PertáliS: concretándose*» «le único objeto comprueba Con lo que acere* del 
particular se practica en Inglatera, y con lo que hizo Napoleón, la convsr- 
riícncta de no alterar la costumbre, y concluye diciendo que antes de tratar á 
fondo esta grave cuestión, debe decidir la Cámaia cual es el principio consti
tucional que la ha de dirigir.

Mr. C. Dupin replica brevemente i Mr. Berryer; la -Cámara cierra la dis
cusión , en seguida’toma en consideración la propuesta de Mr. Portalis, y le
vanta la sesión.

idbk__ Snion del 25.

El ministro del Interior presenta un proyecto de ley y» que sé concede ti 
ministro del Interior ira crédito de 1.50t)3/fr»nQOí peta compUmezUQ dé los 
.gastos -secretos del aña de 1833.:. ...... ‘í.. . c.,.........; . ...

Continúa la discusión del proyecto de ley qué autoriza ál gobierno para 
í .stbpeivfe la organización de la guardia nactÓna! en varios distritos.



11U
«Jír y mantener el orden público; pero al mismo tiempo.mamfiesta que loa 
habitantes de Arl& ^TarasCÓtt'verán fon sentimiento questrles prive áel go
cé de un derecho que toda’U' nación disfruta; y pide á laCámaraque al re
solver la cuestión que ahora -discute, tengaprésente que en las dos ciudades de 
que h» hablado, reina el orden, se pgú las contribuciones, y salen anual
mente muchos rechitas'paraél ejército j marina; ': - .

® Ministro hace ver que la disposición, que el gobierno indica es necesa
ria en los departamentos-del interior 4 que se destiña: que no duda que la isla 
de Córcega esté dispuesta 4 seguir las ideas que reinan en-Franc¡a; mas sin em
bargó nc^son tantos los progresos que en aquel departamento ha hecho ,i¡* ci
vilización, pues por desgracia resulta de. los estódos que tiene 4 la vista que 
siendo los departamentos del Bajo-Rhin, Sena jr Pirineos on en tales los que 
presentan mayor número de deiitbs, todavía les ha excedido en propdrcion el 
departamento de Córcegapresenta otras varias razones en apoyo.de! proyecto 

' de ley; y concluye diciendo- que la ¡unta departamental de Goroegano solo 
ha declarado que es imposible organizar allí la guardia nacional, siño que ha 
manifestado deseos de que ve promulgue una ley prohibiendo usararmas.

Mr. Cabet dice, que se juzga mal de Córcega, y que no duda sea fácil 
aclimatar en aquel departamento los establecimientos que disponga .el gobier
no actual. . .. ..

El general Sebastian! opina que se puede organizar la guardia nacional en 
los distritos de Bonifacio, Bastía y Ajaccio, pero que es útil suspenderla en el
de Corté. , . ,

Mr. Arago observa que todavía no esté concluida la organización de la 
guardia nacional, y que en algunos puntos, domo Perpiñan , no se ha hecho 
mas que nombrar gefes y oficiales. Contesta el ministro del Interior que una 
de las causas que hay para que aun no se haya concluido la organización, es 
que no se puede proporcionar armamento mas que para tres millones de guar
dias nacionales.

La Cámara cierra la discusión, y aprueba el proyecto del gobierno, li
mitando la facultad de suspender la organización de la guardia nacional 4 los 
distritos de Corté en Córcega, Arlé* y Tarascón en el departamento de las 
Bocas del Ródano. ¡

Se da cuenta del informe de la comisión acerca de las dudas que ofrece la 
elección de Mr. Harlé, diputado electo por la ciudad de S. Quintín. La Cá
mara, después de oir las reflexiones de MM. Les Cases, Montepin, Bernard 
y Dupin, cierra la discusión; mas al tiempo de votar pide la palabra Mr. 
Mauguin: con este motivo se suscita un largo y acalorado debate sobre si se 
debe ó no continuar la discusión; la Cámara, accediendo á las reflexiones que 
hace el Presidente, escucha las razones que alega Mr. Mauguin, para demos
trar que ¿ debe aprobar la elección de Mr. Harlé, y en seguida la declara 
válida, suspendiendo admitirlo basta después de examinados los documentos 
que dicho diputado presenta; y se levanta lá sesión.

ídem.__Sesión del 26.

Se lee el jnforme de la comisión encargada de examinar un proyecto de 
ley en que se concede al gobierno un crédito supletorio para el año de 1832. 
La Cámara lo manda imprimir y distribuir.

Principia la discusión del proyecto de ley para prorogar al gobierno la 
facultad de emplear en gastos sanitarios el resto de los dos millones de francos 
concedidos en Abril de 1832 con motivo de la aparición del cólera en Fran
cia. Mr. Thouvenel desaprueba el proyecto; otros varios diputados hablan, ya 
en pró, ya en contra de él ,y la Cámara, adhiriendo á la idea de Mr. Pelet, 
resuelve que los 7509 francos que restan de los dos millones á que se refiere el 
proyecto sean únicamente para atender á Ios-gastos que puedan ocurrir en ca
so de que continúe ó vuelva á aparecer el cólera.

Comienza la discusión general del presupuesto del ministerio de Hacienda.
MM. Andry, d’Isart y Baillot, dicen que los gastos son muy superiores 

i las rentas del Estado; que las contribuciones no están impuestas con equi
dad; que el sistema de hacienda que se sigue en Francia es muy defectuoso; 
en fin , que los fondos de amortización han sido mal empleados desde que Mr. 
de Vilicle era ministro, y que es indispensable administrarlos con arreglo al 
sistema que se presenta para que produzcan los saludables efectos que se han te
nido presentes al crear el fondo de amortización.

Varios diputados piden que se cierre la discusión: Mr. Salverte observa 
que el punto relativo á la amortización es sumamente grave, y merece un exa
men muy detenido: la Cámara decide que la discusión continúe; el presidente 
concede Ja palabra á Mr- Lafitte, mas este diputado manifiesta que tiene que 
ocupar bastaste tiempo la atención de la Cámara, por cuya razón desearía 
que se suspendiese la discusión hasta mañana: Ja Cámara accede 4 esta pro
puesta, y se levanta la sesión.-

PORTUGAL.

Lisboa 5 de Marzo.
Por las noticias que el gobierno de S- M. ha recibido hoy de la ciudad de 

Braga, con fecha 2 del corriente, se sabe que el Rey nuestro Señor y sus au
gustas hermanas continúan disfrutando de la mas perfecta salud. (G. de X.)

ESPAÑA.

Madrid 11 de Marzo.
El Rey nueitro Señor, por Reales decretos dirigidos con fecha 9 de este 

metal Presidente del Consejo y Cámara de Castilla, ha venido en nombrar pa
ra tina plaza de oidor de la Reat audiencia de Sevilla vacante por promoción 
de D. Juan Nepomucenó Muñoz, al decano de la sala del crimen de la mis
ma D. Pascual Méndez Acuña; y para esta resulta á D. Josef Perez de Ro
zas, ministro cesante del consejo de Navarra: para la alcaldía mayor de la vi
lla de Buelna 4 D. Juan Josef Moro de Elejabeitia: para la de Bembibre 4 
D. Josef García Sánchez OcañáVpatá la cle Navalcarnero á D. Josef Morfi; 
y para una canongía de la catedral de León 4 D. Miguel Azcarate.

Asimismo se ha servido nombrar, 4 consulta de la Cámara, para una ca- 
«origía de te santa iglesia catedral de Barcelona 4 D. Tomas-Escáier y Bosch:

frala canongía doctoral de la colegial de Mora 4 D. Joaquín Carear ra: para 
canongía de S. Martin de Elines, en el arzobispado de Búrgos , 4 D. Luis

Mantilla: para una ración de la santa iglesia catedral de Zamora á D. Domia-

gtí lzaceíaya : para la fligñidíd ;dé Pleban primera 311a de la iglesia '-catedral 
e Pons, a D. ViceTtte’Corvella'; y para utia plaza de capiscol del. Real md- 
nastoriodeStá. hlaiít-cfc Ripoll 4 Fr, Femyndo de Ros. : .

( ' ■ ' / ; REAL LOTERIA ltO¿tí*WA. . ■ •' .< •

■ Notiéia dé los ptíebtof y sedihinistraciorut [dónde han cabido fot premios 
. mayores, de iot qtie comprende el sorteo de hoy. , .

. / : i, • tebmios. . auxinlstraciombs.

28.791.. ......
24.159.. ..'...;v...: 
J2.849........
27#fl3;_.......

S,013. -...........
8,380........

24,909-,............
■24.414-'............
19,087..............
6/66........

24,354.............
2,885..............

11,573............
6,513.........
6,879.............

23.868.. ..........
13,649:.......
6,957............

10,118..............

' 90Ó<J ps. fs..■ . .Cádiz.
. . . .. ... Haro.

; J2bí)0..:....
1000............... ...................... Cádiz,
iooo. .......
1000.,......... ■ • —......... .. ' Idem.

. 500-,------ ••••.• . Álgecíras.
''50Ó. ............ Bajajoz. .

500............. .........  Sevilla.
500..:... ........... E'coriaL ,
500............
500............
500.......
500............. ■ V alenda.
500......... ...
500.............--------...... Cádiz.
500............
500...........
500......:
500.............

bolsa ss comercio.__Cotización de hoy S loe tres de la tarde.
ERUCTOS PÚBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. roo, c» al contado.
Dichas Id. al 4 por 100, oó. ’
Títulos al portador de 4 p. ico, ¡a, fij, S*í, S*i J ja* al contado: 40I Í «od. f. 

sin cupón.
Id. id. de 4 par roo-, 41} y 4if al contada: coi i 60 d. í. sin cupón y <2 d. f.: ai|, 

4» y 4a* á 21. 30 y 31 y 60 d. t. d vol. y firme.
Vales no consolidados, nj al contado: ii|,ii{ y rr| á 60 d. f. y <0 d. f. d vol. 
Deuda negociable del 4 p. 100 i papel, 60,
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndres í 90 días

m-

París 16-8 á 9. 
Alicante á corto pla

zo! d.
Barcelona á pesos fs.

par a i b.
Bilbao 1 d,

Cádiz 1 á 1! d. 
Corada $ kl. 
Granada t id. 
Málaga ! Id. 
Santander 1 id. 
Santiago } id.

Sevilla i d.
Valencia id. Id. 
Zaragoza id. id. 
Descuento de letraa 
i 4 p. 100 al adq.

ANUNCIOS.
I.03 suscrJptores á las Virtat del tonal imperial de Araron, pasarán á recoger tos 

cuadernos 7.° y 8.° y adelantar el importe del 9.0, último de dicha colección, á la 
calle de Carretas. n.° ti , almacén de estampas de Alcalá.
----- t'ida y excelencias del glorioso patriarca S. jFosef: divídese en nueve capítulos,
i cada udo de los cuales acompadao dos puntos de meditaciones con varios ejemplos 
y soliloquios, añadida al fin la devoción para el día 19 de cada mes, y adornado con 
una estampa fina. Véodese i 8 rs. en pasta.—£i ayo de la juventud cristiana de ambas 
sexos, á la que instruye en los deberes de la religión y en los de la sociedad: un 
tomo en 8.° á lo rs. en pasta. Se hallarán estas dos obritas en las librerías de Hur
tado y de Villa. ,
——Sermones morales, paoegirietTs y oraciones fúnebres del limo. Sr..D. Joan Bau
tista de Beauvais. obispo de Shas, y predicador del rey huís xv, traducidos al cas
tellano por D. A. Q.: a tomos en 4.0 de buen papel é impresión. Son recomendables 
eslos sermones, no solamente'por la libertad «stiana con que se anuncian las ver
dades de la religión, sino también por la eleEcíon de asuntos que son los mas im
portantes de la moral evagélica. Se venden en Ja librería de Sojo á 44 rs. en pasta.
----- Documentos para tranquilizar tas almas, timoratas en sus dudas, sacados de los
Santos mas iluminados, especialmente dé S. Franéisco de Sales, compuesto por el 
F. Carlos Cuadrupani, barnabits, y traducida al Castellano sobre la edición 33: un 
tomo en 8.° i s rs, en rústica y 8 en pasta. Se vende en esta corte en la librería de 
Rodríguez.
———Extracto gcogrdjlco descriptivo con aplicación al globo y mapas generales de las 
cinco partes del mundo para uso de los nidos, por D. Tomás Nadal. Se vende en 
Madrid en la librería de ia-viuda de Cruz, y en la de Sánchez á 3 rs.
—Lucinda ó lo natural; comedia original en un acto: un tomito eó 16.0 Se vende 
en esta corte en la librería de Jtazola, y en Barcelona en la de Bergnes y compa
ñía á 2 rs. ea rústica. -
----- Nueva descripción de la tierra tanta, formada sobre el itinerario del vlage de
F. A. Chateaubriand desde Paris á Jerusalcn por Grecia, y desde Jerusaleo á París 
por Egipto, Berbería y España. Segunda edición, corregida y aumentada con dos 
eruditas memorias : la 1.“ sobre la historia de Esparta y Atenas desde los tiempos 
de Augusto hasta los presentes, y la a.1 sobre la autenticidad de las tradiciones re
ligiosas acerca de Jerusaleo, cou un mapa exacto de los países que recorrió el au
tor: a tomos en 8.° Se venden en Madrid en la librería de Sojo á aa rí. en rústica 
y 36 en pasta, y en Barcelona en ia de Sierra; en Cádiz en la de Hortal; en Valea- 
cia en la de Mallen, con el aumento de 3 rs, por portes,
----- Se halla vacante la plaza de boticario de la villa de la Bastida, provincia de
Alava; sindotacion se calcula en 800 ducados aouales. Los vecloos que se ajustan 
contribuyen con 4 rs. por persona y 8 por cada caballería: los demas pagan los me
dicamentos que consuman con arreglo * tarifa. Los pretendientes dirigirán loa me
moriales al ayuntamiento de dicha villa en el término de un mes.
•-----Se baila vacante láplaza de cirujano de la villa de Yebra, provincia de Madrid.
ha población asciende *320 habitantes, y la dotación consiste en 43 rs. anuales pa
gados por trimestres, se le da casa gratuitamente, 30 fanegas de trigo con que con
tribuyen los que se afeitan en su casa , y ademas de los partos y otros casos que se 
pagan por separado. Los pretendientes dirigirán los memoriales en el término de 3P 
alas ai ayuntamiento de la referida villa.
-*■—pediendo precederse en esta corte á la subasta de los utensilios que han de su
ministrarse a las tropas del ejército, estantes y transeúntes en la prcviucia de Va
lencia , por el término de cuatro años, que comenzarán á cantarse desde 1.° de Maya 
del presente, y concluirán en fin de Abril de J837, se ba señalado el dia i.» del 
ordxfmo mee de Abril, á las 13 de su madaoa, para la celebración del remate en 
los eatradut de la Intendencia general del Ejército;, en la que se bailarán de ma
nifiesto las condiciones que te exigen para diebo servicio.
—-La Oposición á la cátedfa dé latinidad de U villa de Manos, se verificará el di» 
a8 del presenta mes de Marzo.

EK LA IMPREHTA REAL.


